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Se publica lodos los dias asceplo los jDomiagos,
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dales se ban de remitir al Cele político 
respectivo, por cuyo ecBónde se pasas 
rón á los editores de los mendoEado 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
1339, y 31 de tíctubre de 13S4.)

MI ISTEBIO REGENCIA.

Presidencia del Min sLerio- 
Regencia.

[ D'SCRETOS.

1 ' El Ministerio -Regencia dei Rei- 
OT l!fS*'*t Stliti o á (lisa admitir la 
dimisión qua del cargo da Gober
nador civil de ía provincia da 
Alava ha prasaníado D. Carlos Cid, 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le correa- 
ponda,

Madrid cuatro da Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente dal Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstan
cias quo concurren en D. Benito 
Maria de Vivanco,

El Ministerio-Regencia del 
Reino ha tenido á bien nombraría 
Gobernador civil de la provinoia da 
Alava, cuyo cargo ha desempeuado 
anteriormente.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas dei Castillo.

El Ministerio-Regencia del 
Reino ha tenido á bien admitir la 
dímiaion que dsl cargo de Gober- 
Qador civil de la provincia de Al
geria ha presentado U. Ramón 
Serrano y Coello, deslarándole 
cosante con el haber que por dasi- 
bcacion le corresponda.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las eireunstancias 
que concurrea en D. Onofre Amat, 
Consejero provincial que ha sido,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombrarle Go
bernador civil de la provincia de 
Almería.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—SI 
Presidente del Ministerio-Regen- 
cía, Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reí- 
, no ha tenido á bien admitir la di- 
( misión que del cargo de Goberoa- 
i dor civil de la provincia de Ias Ba- 
' leares ha presentado D. Cipriano 

Garijo, deelarándole cesante coa el 
haber que por clasificación le oor 
responda.

Madrid cuatro de Enere de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente dei Ministerio Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo,

Atendiendo á las eirennstaneias 
que concurren en Ü. Felipe Puig- 
dorfíla,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombrarle 

, Gobernador civil da la provincia de 
i las Baleares, cuyo cargo ha des
1 empeñado anteriormente.
s Madrid cuatro de Enero de mil 
’ ochocientos setenta y cinco.—EL 
i Presidente del Ministerio Regen- 
‘ cia, Antouio Cánovas del Castillo,

El MiaisUrio-Regencia del 
í Reino ha tenido á bien declarar 

cesante, con el haber que por da- 
5 siheaeion le corresponda, á D. An- 
; tonio Acuña y Solis, Gobernador 
; civil de la provincia de Castellón.

Madrid cuatro de Enero de mil 
; ochocientos seteata y cinco.—El 
1 Presidente del Ministerio-Regen

cia, Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á Los circanstaaoias 
que concurren ea D. Laureano 
Casado y Mata, Diputado provincial 
que ha sido,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombrarle 
Gobernador civil de la provincia de 
Castellón.

Madrid cuatro de Enero de míl 
oehocieutos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas dei Castillo.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien declarar ca
sante, oon el haber que por clasifi
cación le corresponda, á Û. José 
Morales y Ramírez, Gobernador 
civil de la provincia de Ciudad- 
Real.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Aotonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren ea D. Pedro Sauco 
y Brieva, Secretario que ha sido det 
Gobierno de la provincia de Ciudad- 
Rea 1,

El Ministerio Regencia dsl Rei
no ha tenido á bien nombrarle 
Gobernador civil de la misma pro
vincia.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas dal Castillo.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien declarar casan
te, con el haber que por dasifioa- 
cion le corresponda, á D. Constan
cio Gambel, Gobernador civil de la 
provincia de Gerona,

1 Madrid cuatro de Enero de mil 
í ochocientos setenta y cinco.—El 
1 Presidente del Ministerio-Regen - 
| cia, Antonio Cánovas del Castillo*

Atendiendo á las circunstancia a 
que concurren en Don Francisco de 
Asís Pastor.

El Ministeric-Regeneia del Rei
no ha tenideá bien nombrarle Go
bernador civil de la provincia de 

í Gerona,
Madrid cuatro de Enero de mil 

j ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen- 

5 cia, Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien admitir la di
misión que del cargo de Goberna
dor civil de la provinoia de Gui
púzcoa ha presentado D. Constanti- 

S no Armesto, declarándolo cesante 
con el haber que por olasificaoioo 
le corresponda.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente dsl Ministerio-Regen
cia. Antonio Cánovas del Castillo,

Atendiendo á las circunstancias 
que conoarren en Don Migael Ma 
ría de Artazcos,

El Ministerio-Regencia del Rei- 
no ha tenido á bien oombrarle Go
bernador civil de la provincia de 
Guipúzcoa, cuyo cargo ha desem
peñado anteriormente,

Madrid cuatro de Enero de mil 
1 ochocientos setenta y cinco.—El 
: Presidente de! Ministerio-Regen

cia, Antonio Cánovas del Castillo,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenidoá bien admitir la di- 
miaiou que del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Jaén ha
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presentado D. Antonio Maria del < 
Roo, declarándole cesante con el j 
habar quo por olasiácacion le cor- । 
responda. i

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.-"El 
Presidenta d3l Ministerio Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo à las circunstancias 
que concurren en Don Francisco 
Javier de Palacio y García de Ve- 
lasco, Conde de las Almenas,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombraría Go- j 
bemador civil de la provincia de s 
Jaén, i

Madrid cuatro de Enero de mil 1 
ochocienlos setenta y cinco. —El | 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien admitir la di
misión que del cargo de Goberna* 
dor civil de la provincia de Leon 
ha presentado D, Manuel Somoza 
de la Peña, declarándole cesante 
con el haber que por olasifloacion le 
corresponda. j

Madrid cuatro de Enero de mil j 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cía, Antonio Cánovas del Castillo,

Atendiendo á las circunetancias 
que concurren en Don Antonio 
Sandoval,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombrarle Go
bernador civil de la provincia de 
León.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen- 
oia, Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del hei* 
no ha tenido á bien admitir la di
misión que fundada en el mal esta
do de su salud ha presentado Don 
Rafael Bethencourt y Mendoza dal 
cargo de Gobernador civil de ia 
provincia do Logroño; dectarándola 
cesante con el haber que por clasi- 
ftcacion le corresponda.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco..—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en Don Manuel An
gulo Ballesteros, Preside ale que ha 
sido de Consejos provinciales,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombrarle Go
bernador civil de la provincia de 
Logroño.

Madrid cuatro de Enero do mil 
ochocientos setenta y cinco,—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Aotocio Cánovae del Castillo.

El Ministcrio-Regeacia del Rei
no ha tenido á bien admitir la di
misión que del cargo de Goberna
dor civil da la provincia de Lugo 
ha presentado Ó. Cárlos Ridríguez 
Batista, declarándole cesante con 
el haber que per clasiflcacioa lo 
corresponda.

Madrid cuatro de Enero da mil 
oobocieutos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en Don Antonio 
Medina y Canals, Secretario que ha 
sido de Gobiernos civiles,

El Ministerio-Regencia dal Rei
no ha tenido á bien nombraría Go
bernador civil d) la provincia de 
Lugo.

Madrid cuatro de Enero do rail 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien admitir la di
misión que D. Antonio Candalija 
ha presentado del cargo de Gober* 
nador civil, electo, de Ia provincia 
de Murcia.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo à las circunstancias 
que concurren en Don Ramón Chi
co de Guzmán, ex-Dlputado á 
Córtea.

El Ministerio-Regencia, del Rei
no ha tenido á bien oombrarle Go
bernador civil de la provincia de 
Murcia.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco,—El 
Presidente dal Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia det Rei
no ha tenido á bien admitir la dimi
sión que del cargo de Gobernador 
civil de la provincia da Orense ha 
presentado D. Santiago Ezquerra, 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corres
ponda.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco. — El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancian 
que concurren en D. José Ramón 
Bugallal.

El Ministerio-Regenciadel Rei
no ha tenido á bien nombrarle Go
bernador oivil de la provincia de 
Orense.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco —El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

I
El Ministerio-Regencia del Rei
no ba tenido á bien admitir la di
misión que del cargo de Goberna - 
dor civil de la provincia de Oviedo 
ha presentado Don Joaquín Al
varez de Sotomayor, declarándole 
cesante con el haber que por clasifi

cación le corresponda.Madrid cuatro de Enerode mil 
ochocientos setenta y ciaco.—El

1 Preaideote del Mioisterio-Regen- 
cia, Antonio Cánovas del Castillo,

Atendiendo á ¡as cireunstaucias 
que concurren ea D. Fraacisco 
Valdés y Mon, Baron de Cova
donga,

El ministerio Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombrarle Go
bernador civil de la provincia de 
Oviedo.

Madrid cuatro de Enero de rail 
ochocientos setenta y cinco.—E( 
Presidente del Ministerio -Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo,

El Ministerio- Regencia fiel Rei
no ha tenido á bien declarar cesan
te, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á P. Vicenta 
Lozana, Goberoader civil da la 
provincia de Pontevedra.

Madrid cuatro do Enero de mil 
ochocientos setenta y eiooo.- El 
Presidente dei Ministerio-Regea- 
oía, Antonio Cánovas del Castillo,

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco 

? Echanove, Secretario que ha sido 
1 de Gobiernos civiles,

El Ministerio-Regeocia del 
Reino ha tenidoá bien nombraría 
Gobernador civil de la provincia de 
Pontevedra,

| Madrid cuatro de Enero de mil 
j ochocientos setenta y cinoo.—Ei 
t Presidente del Ministerio Regen

cia, Antonio Cánovas del Castillo.
1 —

El Ministerio Regencia del Rei
no ha tenido á bien declarar cesan
te, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D, Tomás 

S Sánchez Vera, Gobernador civil do 
| la provincia de Salamanca.
j Madrid cuatro de Enero de mil 
| ochocientos setenta y cinco.—El 
1 Presidente del Ministerío-Regen- 
| oia, Antonio Cánovas del Castillo.

1 Atendiendo á las circunstancias
■ que concurren en D. Manuel José 
j Arteaga, ex-tiputado á Cértes, 
j El Ministerio Regencia del Rei- 
¿ no ha tenido á bien nombraría 

Gobernador civil de la provincia do 
i Salamanca.
i Madrid cuatro de Enero da mil 
? ochocientos setenta y cinco. —El 

PresidentedelMinisterio-Ragencia, 
■ Antouio Cánovas del Castillo.

i El Ministerio Regencia del Rai- 

no ha tenidu á bien admitir la di
misión que del cargo de Goberna
dor civil de la provincia da Santan- 

! der ha presentado D. Juan Fer
nandez Espino, deelarándolecesante 
con el haber que por clasificación Je 
corresponda,

Madrid cuatro de Enero de mil 
, ochocientos seleuta y cinco.—El 
• Presidente del Ministerio-Regen

cia, Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D, Angel Maria 
Lúclo del Rivero, Marqués de 
Monte-Castro,

! El Ministerio-Regencia del 
j Reino ha tenido á bien nombrarle 
I' Gobernador civil da la provincia de 

Santander.
Madrid cuatro de Enero da mil 

I’ ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Reg encía, 
AntonioCácovas dal Castillo,

El Ministerio Regencia del Rei
no ha tenido á bien admitir la di
misión que del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Segovia 
ha presentado D. José García Ca 
chena, deelaráudole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda,

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco -—El 
Presidente del Ministerio -Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las dren asta ocias 
que concurren en D, Gregorio Ro
bledo y Gómez,

El Míoisteric-Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombrarie Go
bernador civil de la provincia de 
Segovia.

Madrid cuatro de Enero do mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien admitir la di
misión que D. Adolfo Garcia de 
Leen y Pizarro, Mariiués de Casa- 
Pizarro, ha presectadú del cargo de 
Gobernador civil, electo, de la pro
vincia de Soria.

Madrid cuatro de Enero de mii 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidents del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas dal Castillo.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien declarar ce
sante, cea al haber que por clasifi
cación le corresponda, à D. Joaquín 
Conder, Gobernador civil de la 
provincia do Tarragona.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo álas circunstancias
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QÛ6 coQourrea eu D. Antouio Har
tado, Consejero provincial que ha i 
sido, i

El Ministerio-Regencia del Rei- ; 
no ha tenido á bien nom b rari e Go
bernador civil de la provincia da í 
Tarragona.

Madrid cuatro cía Enero de mil 
Gohociautos setenta y cinco —El 
Presidente de) Ministerio-Regen- ' 
cia, Antonio Cánovas del Castilio. í

E! Ministerio Regencia de! Rei
no ha tenido á bien admitir la 
dimisión que dal cargo de Gober
nador civil de la provincia de Te
ruel ha presentado D. Francisco 
Sarmiento, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación lo 
corresponda.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco. - El 
Presidenta del Ministerio Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancíaa 
que concurren en D. Gabriel Sixto 
Jimenez,

El Ministerio Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombrarle Go
bernador civil de la provincia de 
Teruel.

Madrid cuatro de Enero da mil 
oebocienlcs setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio- Regencia del Rei
no ha tenido á bieo admitir la di
misión que del cargo de Goberna
dor civil de la provinci de Tole
do ba presentado 0. Felipe Min
go, declarándole cesante coa el 
haber que por clasificación le cor
responda.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Ei 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las cirenostancias 
que concurren en Don Federico 
Saw.i, Alcalde mayor cesaiîte y 
Gobernador electo que ha sido,

El Ministerio-Regenciadel Rei
no ha tenido à bien uombrarle Go
bernador civil de la provincia de 
Toledo.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente fiel Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien admitir la di- 
Daision que del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Valen
cia ha presentado D. Ramón Ace
ro, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda,

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente de! Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castilio,

Atendiendo á las círcunstaacias 
que coocurreu en D. José Daban 
y Tudó.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombrarle 
Gobernador civil de la provincia de 
Valencia.

Madrid cuatro de Enero da tu it 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo,

El Ministerio-Regenoia del Rei
no ha tenido á bien admitir la di- 
misioa que del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Va- 

1 lladolid ha presentado D. Ambro
sio de Villaba, declarándole ce
sante con el haber que por dasi- 

í fioaciou le corresponda,
! Madrid cuatro de Enero do mil 
1 ochocientos setenta y cioco.—EI 
i PreaidentedelMin sterio-Regeneia. 

Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Mariano Lino 
de Reinoso,

El Ministerio-Regencia del Rei- 
1 no ha tenido á bien nombrarle Go- 
< bernador civil de la provincia de 
1 Valladolid.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco —El 
Presideote del Ministerio-Regá ocia, 

i Antonio Cánovas del Castillo.

1 El Mimsteno-Regeno a del Rei- 
i no ha tenido á bien admitir la ói- 

mision que del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Viz
caya ha presentado D. Cayo Vea- 

■ Murguía, declarándole cesante con 
! el haber que por clasificación le 

corresponda.
Madrid cuatro do Enero de mil 

j ochecientos setenta y cinco.— 
| El Presidente del Ministerio-Re- 
! gencia, Antonio Cánovas del Cas- 
i tillo.

Atendiendo á Ias circunsíaacias 
que concurren en Doa Mateo Be 
Digno Moraza,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bieu nombrarle Go
bernador civil de la provincia de 
Vizcaya.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 

i Presidente del Mi oíste rió-Rege o- 
! cia, Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Rei- 
; no ha tenido á bien admitir la dí- 
; m sion que del cargo de Goberaa- 

dor civil de la provincia de Zamo- 
j ra ha presentado D. Casimiro Nuet, 
: declar.ándole cesaaie con el haber 
j que por clasificación le corres- 
Í ponda.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El

Presiden to del Ministerio-Regencia, 
f Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
; que concurren ea D. José Leirado 
í y Martínez de Campos,
j El Ministerio-Regencia del Rei- 
j no ha tenido á bien nombrarle Go- 
j temador civil de la provincia de 
1 Zamora.
j Madrid cuatro da Enero de mil
1 ochocientos setenta y cinco.—EI 

Presidente del Ministerio-Regen- 
i cia, Antonio Cánovas del Castillo.

i Ministerio de la Guerra.

1 DECRETOS.

El Ministerio-Regencia del Rei- 
[ no ha tenido á bien admitir la 
i dimisión que, fundada en el mal 
' estado de su salud, ha presentado 

el teniente General D. Cándido 
Pieltain y Jove Huergo de los car- 

. gos de Capitan general de Vascon
gadas y Comandante en Jefe del 
segundo Cuerpo de ejército del

1
 Norte,proponiéndosa utilizar opor

tunamente sus servioios.
Madrid tres de Enero de mil 

ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antouio Cánovas del Castillo,—El 
Ministro de la Guerra, Joaquin Jo
vellar.

1 Atendiendo á las razones que, 
! fundado en el mal estado de su sa

lud, ha expuesto el Mariscal de 
Campo D, Juan Montero Gabutti, 

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien admitirle la 
dimisión que presenta del cargo de 
Secretario general del Ministerio de 
la Guerra; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que 

11o ha desempeñado,
Madrid dos de Enero de mil 

ochocientos setenta y oinco.—El 
| Presideniedel Min is ferio-Regencia, 
| Antonio Cánovas del Castilio,—El 
1 Ministro de la Guerra, Joaquín Jo

vellar.

| El Ministerio-Regen oía del Rei
no ha tenido á bien nombrar Sub- 
secrctario del Ministerio delà Guer
ra al Brigadier D. Marcelo de Az
cárraga y Palmero, Jefe de Estado 
Mayor general del ejército del 
Centro,

Madrid tres de Enero de mil 
1 ochocientos setenta y cinco.—El 
. PresideniedelMinistario-Regenoia, 
t Antonio Cánovas del Csetillo,—El

Ministro de la Guerra, Joaqoín Jo
vellar.

Minlslarío de la Goberna
ción.

DECRETO.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien admitir la di
misión que del cargo de Jefe de 
Admiaistraciun de segunda clase, 
Administrador dat Correo Central, 
ha presentado D. José Maria Soler 
declarándole cesante con el haber 
que por clasifioaeíoa le corres
ponda.

Madrid tres de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.

Núm. H83.

Tribunal de cuentas de la 
■Nación-

Secretaria general.- Negooiado2." 
Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del Exorno. Sr. Ministro 
Gefe de la sección 6.‘ de este tri
bunal, se cita, llama y emplaza por 
primera vez á D. Andrés Corral, 
apoderado de la viuda y heredera 
de D. Joan José Rosillo, cuyo pa, 
radero se ignora, á fin de que en el 
término de treinta días que empe
zarán á contarse á los diez de pu
blicado este anuncio, se presente 
en esta Secretaria general por sí ó 
por medio de encargado à re
coger y contestar el pliego de re
paros ocurridos en el exámen de las 
cuentas de la Mesa Maestral de 
Porcima y Molino harinero de Mar- 
tos, provincia de Córdoba, perte
necientes Ú los años de 1820 A 
1822; en la iuteligenoia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 29 de Diciembre de 
1874.—Manuel Torres.
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Núm. 1177.

A junta mien to de Pedro-Abad.
i No vel as com pie tas poco’15
S tro reales.

Letrados 18 y San Fer
nando 54,

1.®’‘ trimestre del año económico de 1874 á 1875.

ESTADO demostrativo de la recaudación y pagos 
verificados por la Depesitaría de este Ayunta
miento en eJ primer trimestre del año económi
co de 1874 á 1875.

INGRESOS.
Capítulos. Pesetas. Cénts.

> Existencias dei trimestre anterior.. , . . 953 351(2
1 Productos ordinarios de propios..................... > »
9 Id. del repartimiento del 4 por 100 sobre ta 

riqueza territorial y 30 por 100 sobre la 
contribución industrial ó sea sobre tas 
cuotas de tarifas de la contribución de 
subsidio....................................... 1237 56

Total.......................... 2190 91 112

GASTOS.

1 Gastos obligatorios del Ayunta Jiíento.. . . 1215 65
2 Policía de seguridad...................................... » »
3 Id. urbana y rural............................................ 31 »
4 Instrucción pública. . ..................................... 429 66
5 Beneficencia municipal.................................... 9 »
6 Obras públicas................................................. » »
7 Corrección pública............................................ » »
8 Montes............................................................... > »
9 Cargas............................................................... 37 50

10 Obras de nueva construcción............................ » >
H Imprevistos....................................................... 251 19
<2 Resultas de años anteriores por adición. . . ■ »

Total..................................1974 >

RESÚMEN.

Importan los ingresos.............................................2190 91 1(2
Id. los gastos.................................................... 1974 >

Existencia para el trimestre siguiente. . 216 91 Ij2

Y en cumplimiento delo prevenido ea el artículo 157 de 1» Ley or
gánica vigente, se publica el presente.

Pedro-Abad 2 de Cciubre de 1874,—El Alcalde, Ricardo Molina.—El 
Depositario, Antonio Torrero,—El Regidor interventor, Alfonso Galan.— 
El Secretario del Ayuntamiento, Cándido Adame.

ANÜNCL.rS. ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Franeiscc.

4—2

oLos Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
Sau Martin.

«La Gente de Medía nuche,» 
novela de costumbre: por D. Ra 
mon Ortega y Frías.

Í «Les Farsantes.» memorias de 
j un ■ usca-vidas por D. Manuel Fer- 
1 nandez y Gonzalez.
| «lompeya la ciudad desenterra- 
E da,» novela histónca por D. Anto- 
e nio de San Martin.
j «La Espuela,» Eoisodio psico- 
| lógico-novelesco escrita por Jacicío 

Labaila.
«La Atalá y el René,» por el 

Vizconde de Chateaufariaud, en- 
cuadérnada ea holandesa.

Papel y sobres.

Una caja de papeLbon 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 

í en la Librería del «Dia- 
| rió de Córdoba,«callede 

San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reate

VENTA.

áe hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta eludid D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su acquieicion puede 
avistarse con D. Juan Rafael Ve' 
lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
Ias cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligacicnes delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha- 

| Ilan de venta en ei des
pacho dcl« Diario de Gór 

! doba» calle de San Fer 
uando, 34.

BENEFICEiNGlA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men* 

1 suales, trimestrales y 
í anuales, relaciones, car- 
* petas y toda clase de 
j impresos para los esia* 
j blecimienlos de Bencfi* 

cencía. *^ehallan deten- 
j la en la imprenta y litO’ 
1 gratia del «Diario de Lór- 
; doba,M San Fernando 54 
1 y Letrados 7L
1

¡ Pliegos-estados para 
j la formación del padrón 
1 por los Ayuntamientos, 
Í en vista de las hojas es- 
j tendidas por los vecinos, 

con arreglo ai regla men- 
, lo deCdeMayo de 1871.

Se hallan de venta en la 
. imprenta y litografía del 
i «Diario de Córdoba,»

A los Secretarios de 
Ayu atamiento.

I Pliegos estados para 

la formación del amilla- 
. miento y repartimiento, 
j presupuestos, estados 
! comparativos, cuentas 
j de Alcaldía y Deposita- 
? ría, relaciones y toda 
5 clase de impresos para 
; las oficinas municipales.

Se hallan de venia en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 

i Letrados 18.

. imprenta, Hbr yi.i y IRagr-^fia dh 
j PIARIOÜK CORDOBA.
1
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